
 
 

 

EXPEDIENTE: 056/2022 (A/SER-042743/2021) 

 

D. JOSÉ NAVARRO VICENTE, Jefe de Servicio de Contratación, como Secretario de la Mesa de 
Contratación de esta Consejería, respecto al Contrato de Servicios, denominado: “SERVICIO DE 
NOTIFICACIONES, CITACIONES Y TRASLADOS DE MENORES EN EL ÁMBITO DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFANCIA, FAMILIA Y FOMENTO DE LA NATALIDAD”. 

 

CERTIFICO: 

 

La Mesa de Contratación ha acordado, en su reunión de 1 de julio de 2022, tras el examen de la 
documentación aportada por SANIVIDA, S.L., en fecha 24 de junio, que deberá subsanar la 
documentación presentada, aportando la que se relaciona a continuación: 

1º) Deberá acreditar que dispone de los medios personales previstos en el apartado 7.4 de la 
Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, añadiendo un trabajador/a social 
y un conductor/a a los ya aportados, que cumplan con los requisitos establecidos en el citado 
apartado. No bastando el compromiso unilateral de subrogación del propuesto adjudicatario, sin 
acreditar la disponibilidad de los mismos. 

2º) Seguro de responsabilidad civil: Deberá acreditar el pago mediante justificante bancario: 
transferencia o cargo en cuenta. 

3ª) Deberá justificar el número de plazas de cada uno de los dos vehículos aportados y que 
todos los ocupantes se encuentran asegurados, teniendo en cuenta que ofertó como mejora 
dos vehículos con una capacidad superior a 5 plazas. 

Los documentos indicados, se presentarán en el plazo máximo de 3 días naturales, contados desde 
el día siguiente al de la publicación de este requerimiento en el tablón de anuncios correspondiente al 
contrato. De no cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, será excluido 
de la licitación, art. 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 
la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.   

De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se 
presentará a través del Registro Telemático de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org - buscar “presentación de escritos y 
comunicaciones” – solicitud genérica), dirigiendo la solicitud al División de Contratación de 
la Consejería de Familia, Juventud y Política Social.  

FECHA FIN PLAZO PRESENTACIÓN DOCUMENTACIÓN REQUERIDA: 7 de julio de 2022. 

 

Madrid, a fecha de firma. 

 
EL PRESIDENTE DE LA MESA 

Vº. Bº. 
 
 
 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA 
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Ref: 48/368831.9/22

https://gestionesytramites.madrid.org/

		2022-07-04T10:59:10+0200


		2022-07-04T11:11:44+0200


		2022-07-04T12:32:17+0200
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




